
Febrero    2018

 CONCURSO DE TRASLADOS DEL CUERPO DE MAESTROS, 
Convocado por ORDEN EDU/902/2017 de 17/10/2017

ALEGACIONES ESTIMADAS, DESESTIMADAS Y MODIFICACIONES DE OFICIO

LISTADO DEFINITIVO DE PARTICIPANTE
Página 1 de 7

BURGOS

071137896

071285929

071278616

070241660

071941370

013170088

012781337

071132169

071290754

044429686

013307331

013153047

ALONSO DE BARBACHANO, JENNIFER

AMOR ALONSO, MONTSERRAT

ANDRES DOMINGO, ELSA

AREVALO SOSA, DANIEL

ARIAS DE PRADO, VANESA

ARROYO DELGADO, MARTA

BRAVO ROMO, TERESA

BUEY JUANES, SORAYA

CABERO IZQUIERDO, MIGUEL ANGEL

CACHON ROO, NATIVIDAD

CADIÑANOS CERECEDA, LAURA

CAMARA GONZALEZ, MARIA ISABEL

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

09

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.3. Según lo dispuesto la Disposición Complementaria Tercera, apartado
VI.  punto 5 de la convocatoria, "La presentacióndel título de Licenciado, dará lugar exclusivamente al reconocimiento
de la titulación de segundo ciclo"

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. No se valora la participación en Planes de Mejora en este apartado.

La puntuación asignada en el apartado 4.3 es correcta, ha sido baremado de acuerdo a la certificación aportada.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se modifica la puntuación del apartado 6.2. Según lo dispuesto en el punto decimotercero, apartado 13.3 de la Orden
EDU/902/2017, "no podrán acogerse a la modalidad simplificada los méritos relativos al apartado 6.2 del baremo
debiendo ser aportados en su totalidad por todos los participantes".

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. No es premio, no es proyecto de investigación o de innovación.

Se modifica la puntuación del apartado 5.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.4. Según lo dispuesto la Disposición Complementaria Sexta, apartado IV,
de la convocatoria, "Se incluyen, entre otros, los puestos de Asesores Técnicos Docentes, Inspectores de Educación
y Jefes de Servicio y puestos de Técnico que cumplan lo dispuesto en el mismo".

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.3. Según lo dispuesto la Disposición Complementaria Tercera, apartado
VI.  punto 5 de la convocatoria, "La presentación del título de Licenciado, dará lugar exclusivamente al
reconocimiento de la titulación de segundo ciclo"
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. No serán tenidos en cuenta los nuevos méritos no alegados  ni
aportados en plazo de presentación de solicitudes.

Se modifica la puntuación del apartado 4.1.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. Sólo se valorará la impartición de actividades formativas, no la
dirección, coordinación, asignaturas o similares.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. La participación como ponente en la actividad Curso "Maestro
tutor del Practicum en las Enseñanzas Universitarias de Grado"  es baremable por el apartado 6.6 del baremo.
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

MODIFICADA DE OFICIO
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BURGOS

013164950

071342853

071939290

071106559

071285247

013121146

013141657

071341928

013129611

071277398

044913149

CARPINTERO PEREZ, ALICIA

CASTAÑEDA RODRIGUEZ, ELENA

CHICO DOMINGUEZ, M. RUBI

CONTRERAS BENITO, SARA

DIEZ RUBIO, SARA

DIEZ VEGAS, CRISTINA

DOMINGO ORTEGA, MONICA

ESPINOSA IÑIGUEZ, ERICA C.

FERNANDEZ ADAN, FATIMA

FERNANDEZ ARMIÑO, ADAMINA

FRANCO CASTRO, VANESSA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

09

Se mantiene la puntuación del apartado 4. Ya se ha alcanzado la puntuación máxima establecida en la convocatoria
para dicho apartado.
Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. La participación como ponente en la actividad Curso "Maestro
tutor del Practicum en las Enseñanzas Universitarias de Grado"  se puntua por el apartado 6.6 del baremo. 
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.
Sólo se valorará la impartición de actividades formativas, no la dirección, coordinación, asignaturas o similares.

Se modifica la puntuación de los apartados 1.1.1 y 5.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. Ya se ha alcanzado la puntuación máxima establecida en la
convocatoria para dicho apartado.
Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. La participación como ponente en la actividad Curso "Maestro
tutor del Practicum en las Enseñanzas Universitarias de Grado"  es baremable por el apartado 6.6 del baremo.
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. La participación como ponente en la actividad Curso "Maestro
tutor del Practicum en las Enseñanzas Universitarias de Grado"  es baremable por el apartado 6.6 del baremo.
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. La participación como ponente en la actividad Curso "Maestro
tutor del Practicum en las Enseñanzas Universitarias de Grado"  se puntua por el apartado 6.6 del baremo.
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

La puntuación asignada en el apartado 4.3 es correcta, ha sido baremado de acuerdo a la certificación aportada.

Se modifica la puntuación del apartado 6.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. No es premio, no es proyecto de investigación o de innovación.

Se mantiene la puntuación de los apartados  4.2 y 4.3. No subsana y no aporta documentación justificativa para su
valoración.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. La participación como ponente en la actividad Curso "Maestro
tutor del Practicum en las Enseñanzas Universitarias de Grado"  se puntua por el apartado 6.6 del baremo.
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

Se modifica la puntuación del apartado 5.1.

Se modifica la puntuación de los apartados 3.3 y 5.1.

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

MODIFICADA DE OFICIO

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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BURGOS

071283062

009331993

020216716

013126491

016800949

012782990

009798568

071276444

013165618

071278866

012399160

013121284

FUENTES HERNANDO, IGNACIO

GAGO FERNANDEZ, M. ISABEL

GAITE ALONSO, MARI DEL PRADO

GALAZ BALLESTEROS, CRISTINA

GARCIA AGUILERA, FERNANDO

GARCIA BARANDA, ROCIO

GARCIA BARRIOS, CLAUDIO

GARCIA LOPEZ, PAULA

GARCIA MURGA, SILVIA

GARCIA NEBREDA, CRISTINA

GARRIDO GONZALEZ, BEATRIZ

GIL LUIS, MARTA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

09

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se modifica la puntuación del apartado 4.2.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 4.3. Estaba mal baremado.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. La participación como ponente en la actividad Curso "Maestro
tutor del Practicum en las Enseñanzas Universitarias de Grado" es baremable por el apartado 6.6 del baremo.
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. Según lo dispuesto en el punto decimotercero, apartado 13.3 de la
Orden EDU/902/2017, "no podrán acogerse a la modalidad simplificada los méritos relativos al apartado 6.2 del
baremo debiendo ser aportados en su totalidad por todos los participantes".

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. No serán tenidos en cuenta los nuevos méritos no alegados  ni
aportados en plazo de presentación de solicitudes.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. La participación como ponente en la actividad Curso "Maestro
tutor del Practicum en las Enseñanzas Universitarias de Grado"  es baremable por el apartado 6.6 del baremo.
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. ha sido baremado de acuerdo a la documentación aportada.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. La participación como ponente en la actividad Curso "Maestro
tutor del Practicum en las Enseñanzas Universitarias de Grado"  es baremable por el apartado 6.6 del baremo.
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. La participación como ponente en la actividad Curso "Maestro
tutor del Practicum en las Enseñanzas Universitarias de Grado"  es baremable por el apartado 6.6 del baremo.
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. ha sido baremado de acuerdo a la certificación aportada.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2.Sólo se valorará la impartición de actividades formativas, no la
dirección, coordinación, asignaturas o similares.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. Según lo dispuesto en el punto decimotercero, apartado 13.3 de la
Orden EDU/902/2017, "no podrán acogerse a la modalidad simplificada los méritos relativos al apartado 6.2 del
baremo debiendo ser aportados en su totalidad por todos los participantes".

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 
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BURGOS

009337315

072880631

012405379

012382344

013126126

071269343

016791370

008816605

071282861

GOMEZ DE FUENTES, ALMUDENA

GONZALO RODRIGO, SUSANA

HERNANDEZ LOPEZ, VANESA

HERNANDEZ PANIZO, M. PILAR

IZQUIERDO ORTIZ, SUSANA

LERONES GORBEA, MONICA

LOPEZ CABRERIZO, M. REMEDIOS

MANSO RODRIGUEZ, MYRIAM

MARIN ABAJO, VIRGINIA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

09

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. La participación como ponente en la actividad Curso "Maestro
tutor del Practicum en las Enseñanzas Universitarias de Grado"  es baremable por el apartado 6.6 del baremo.
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

Se modifica la puntuación del apartado 4.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. Según lo dispuesto en el punto decimotercero, apartado 13.3 de la
Orden EDU/902/2017, "no podrán acogerse a la modalidad simplificada los méritos relativos al apartado 6.2 del
baremo debiendo ser aportados en su totalidad por todos los participantes".

La puntuación asignada en el apartado 6.6 es correcta, participa por la modalidad simplificada 2016.
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

Se modifica la puntuación del apartado 6.2. No serán tenidos en cuenta los nuevos méritos no alegados ni aportados
en plazo de presentación de solicitudes.
Se mantiene la puntuación por el apartado 1.1.3. Según lo dispuesto la Disposición Complementaria Primera,
apartado III, último párrafo de la convocatoria, "la puntuación en este apartado podrá ser revisada en los casos en
que haya existido un cambio de puesto respecto al concurso elegido en dicha modalidad".

Se modifica la puntuación de los apartados 4.1 y 6.2.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3.d). ha sido baremado de acuerdo a la certificación aportada.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.3. La especialidad no ha sido adquirida a través de los procedimientos de
adquisición de nuevas especialidades establecidos en la convocatoria del concurso de traslados.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.1. No presenta certificado con el número de ejemplares y su difusión en
librerías comerciales.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.4. Según lo dispuesto la Disposición Complementaria Sexta, apartado IV,
de la convocatoria.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la
incompatibilidad con el apartado 4.

Se modifica la puntuación del apartado 6.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. Ya se ha alcanzado la puntuación máxima establecida en la
convocatoria para dicho apartado.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. La participación como ponente en la actividad Curso "Maestro
tutor del Practicum en las Enseñanzas Universitarias de Grado"  es baremable por el apartado 6.6 del baremo.
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO



Febrero    2018

 CONCURSO DE TRASLADOS DEL CUERPO DE MAESTROS, 
Convocado por ORDEN EDU/902/2017 de 17/10/2017

ALEGACIONES ESTIMADAS, DESESTIMADAS Y MODIFICACIONES DE OFICIO

LISTADO DEFINITIVO DE PARTICIPANTE
Página 5 de 7

BURGOS

072745345

071941458

071274316

012769070

013144053

044914415

013109289

070887155

012333196

012367341

045572082

071459216

MARQUINEZ MENESES, SORAYA

MARTIN GONZALEZ, ELVIRA

MARTIN OBREGON, DAVINIA

MARTIN RODRIGUEZ, FCO. JAVIER

MARTINEZ LOPEZ, JOAQUÍN

MEDINA GONZALEZ, BEATRIZ

MELERO DE LA CAMARA, ANA MARIA

MORO MORENO, MIRIAM

MOZO VELASCO, NOEMI

NIÑO GONZALEZ, ILDEFONSA

PANIEGO GONZALEZ, ELENA

PEREZ GONZALEZ, MARTA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

09

Se modifica la puntuación de los apartados 3.1.4 y 5.1.

Se modifica la puntuación del apartado 6.2. Ha sido baremado de acuerdo a la certificación aportada.
Según lo dispuesto en el punto decimotercero, apartado 13.3 de la Orden EDU/902/2018, "no podrán acogerse a la
modalidad simplificada los méritos relativos al apartado 6.2 del baremo debiendo ser aportados en su totalidad por
todos los participantes".
No procede asignar puntuación por el apartado 1.1.3 dado que no participa desde puesto o centro de especial
dificultad.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se modifica la puntuación del apartado 6.2.

La puntuación asignada en el apartado 4.2 es correcta, ha sido baremado de acuerdo a la certificación aportada.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. La participación como ponente en la actividad Curso "Maestro
tutor del Practicum en las Enseñanzas Universitarias de Grado"  es baremable por el apartado 6.6 del baremo.
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

Se modifica de oficio la puntuación del apartado 5.2. La participación como ponente en la actividad Curso "Maestro
tutor del Practicum en las Enseñanzas Universitarias de Grado"  es baremable por el apartado 6.6 del baremo.
En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.3. La especialidad no ha sido adquirida a través de los procedimientos de
adquisición de nuevas especialidades establecidos en la convocatoria del concurso de traslados.
No serán tenidos en cuenta los nuevos méritos no alegados  ni aportados en plazo de presentación de solicitudes.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.3. La especialidad no ha sido adquirida a través de los procedimientos de
adquisición de nuevas especialidades establecidos en la convocatoria del concurso de traslados.
No serán tenidos en cuenta los nuevos méritos no alegados ni aportados en plazo de presentación de solicitudes.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. Según lo dispuesto en el punto decimotercero, apartado 13.3 de la
Orden EDU/902/2017, "no podrán acogerse a la modalidad simplificada los méritos relativos al apartado 6.2 del
baremo debiendo ser aportados en su totalidad por todos los participantes".

Se modifica la puntuación de los apartados 3.2.1. y 5.1.

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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BURGOS

071029553

071279210

071020845

071511314

071277490

044903406

011970819

012338367

071953841

PEREZ LOBO, M. LIBERTAD

PINO MARAÑON, CRISTINA

PRIETO MAZARIEGOS, M. CELIA

REIMONDEZ PRIETO, SARA

REVILLA ALONSO, CASILDA M.

RIVERA MARTINEZ, RUTH

RODRIGUEZ REFOYO, M. NOELIA

ROLDAN GARRIDO, ALEYDA

ROMAN ATIENZA, REBECA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

09

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.3.e) No aporta en plazo de presentación de solicitudes la documentación
justificativa para su valoración, de acuerdo con el apartado 3.3 del Anexo I de la convocatoria.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.2. No aporta documentación justificativa para su valoración.

Se modifica la puntuación del apartado 5.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.3. La especialidad no ha sido adquirida a través de los procedimientos de
adquisición de nuevas especialidades establecidos en la convocatoria del concurso de traslados.
No serán tenidos en cuenta los nuevos méritos no alegados  ni aportados en plazo de presentación de solicitudes.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.1. No aporta la documentación justificativa para su valoración.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. No es premio, no es proyecto de investigación o de innovación.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2.

Se modifica la puntuación de los apartados 3.2.1 y 4.3.

Se mantiene la puntuación de los apartados 5.1 y 5.2. No aporta, ni subsana la documentación justificativa para su
valoración.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.1.4. No es premio extaordinario.
Se mantiene la puntuación del apartado 3.3. No se valorarán las certificaciones de idiomas que no sean otorgadas
por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.1. Las menciones de Necesidades Educativas Específicas e Inglés,
pertenecen al mismo título del Grado de Primaria.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.1.

Se mantiene la puntuación de los apartados 3.1.2, 3.2.1 y 5.1.Participa por la modalidad simplificada 2016.

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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BURGOS

013163636

071028482

071439996

012333481

013125659

071940780

013141842

071293914

071955780

013154021

045687222

SALOMON HERNANDO, LORETO DE

SAN EDMUNDO MANSO, ALICIA

SANTIAGO SAN MARTIN, CARLOS

SERRANO CAMARERO, ALMUDENA

TABOADA DE LA IGLESIA, M. TERESA

TEJEDO LOPEZ, M. VIRGINIA

UBIERNA CHARCAN, GEMMA

VALLE FUENTE, M. DEL CARMEN

VAQUERO GONZALEZ, MIRIAM

VELA GARCIA, SUSANA

VICENTE FERNANDEZ, Mª MAR

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

09

Se modifica la puntuación del apartado 6.5

Se mantiene la puntuación del apartado 6.1. No presenta certificado con el número de ejemplares y su difusión en
librerías comerciales.

Se modifica la puntuación de los apartados 4.1 y 4.3.

La puntuación asignada en el apartado 4.3 es correcta. En el caso de que haya desempeñado simultáneamente más
de un cargo/función no podrá acumular la puntuación.

Se modifica la puntuación de los apartados 5.1 y 6.2. El Plan de lectura del curso 2007/2008, no es premio, no es
proyecto de investigación o de innovación.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.3.

La puntuación asignada en el apartado 6.6 es correcta, participa por la modalidad simplificada 2016.
 En los subapartados 6.4 y 6.6 deberán tenerse presente la incompatibilidad con el apartado 4.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. No serán tenidos en cuenta los nuevos méritos no alegados  ni
aportados en plazo de presentación de solicitudes.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3. c)

Se modifica la puntuación del apartado 6.3.

La puntuación asignada en el apartado 4.3 es correcta, participa por la modalidad simplificada 2016.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. No acredita su participación y no impulsado por administraciones
educativas.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.3. La especialidad no ha sido adquirida a través de los procedimientos de
adquisición de nuevas especialidades establecidos en la convocatoria del concurso de traslados.
No serán tenidos en cuenta los nuevos méritos no alegados ni aportados en plazo de presentación de solicitudes.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 


